
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MORROPÓN - CHULUCANAS 

"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 253 - 2021-MPM-CH-A 

Chulucanas, 09 de abril del 2021 

VISTO: 

El D. S. Nº 060-2021, de fecha 07 de abril de 2021, Autorizan 
Transferencia de Partidas ... a favor de diversos Pliegos del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales en el Presupuesto 
del Sector eC:tblic� para el A�o Fiscal 2021. 

CONSIDERXNDO: ·,r 

Que, deionfonnidad con el Artícql6 1 �M. ,ge la. :ij(��ci.�h 'P6Íítica del 
Perú, modificado por la Ley de Refortll�l<l� la;:Cons:tit , 'ri/itt>Htica g�!Yff!efü,·L.ey 
Nº 30305, �oncofda11te:�011 e,l Artíc-ql6'1I �ef,µí}1-,1�º Pp, t:•mi�i��,�1�i(Jey Orgánica 
de �unidpa1l<láh�á�:::1iis]1'�tiicip3.#dades prdvirl�i !,��s son órganos : ·. 
de gobierno local. Tienen élutgrlJ!�Í�J�o.lW�.�,r�CO� . Mfü:fnistrativa ;en los/ 
asuntos de su compet�Jlcia:·;r· ·(,1)::,:.t:, · 

";?;e· 

Que, con Ac-pt;�rdo Municipal �l"�tl�ª�tf20-Mf'M�€lft <1tJ�.�Jaa,,:.2·2 de 
diciembre del 202qt se aprueba el Presu.,uesto l�s�itucioná,J;:2d.e Apertur:a de 
la Municipalid3:-�JiProvincial de Morr�¡ji>n i1í'O1íuttróá:lias, pfu-a el año fiscal - 
202{ tal comoifstablece el artículo 9�'.,.numeral 16 .dé '1�jLey•:Nr,27:9'1'Z' Ley 
Orgánica de �b.nicipalidades. \\ · .·:Y :;t:� , · 

,,, ,,,� i �,'.;'»'$, 

Que; \nediante. el.r a.p:íc�lo ·.· 1 · ,de la\Ley N°, ... 30556, I:ey;.,;,:ftf e . aprueb�\: .:: 
disposiciones ·4� cará1Qtef��rif!$itd{hoob paraIas-Intervenciones det;. º??ier11q; •·· 
Nacional frentea desastres y que dispone la cyeación de b¡t. Autor-i!!1d··i>�a4a 
Reconstrucción con Cambios, se declara príórítaria, 4e .\interéjlnacional y 
necesidad pública la.implementación de un PlaJa' IntegiaFpáiá1fu. R�ilonstrucción 
con Cambios, con 'enfoque de gestión del;¡ riesgo de desastres;· �para. la 
reconstrucción y construcción de la infr�,st i:�fª pública y Jj�enda�. ,1, 

afectadas por desastres nat�irales con un nivb;: . 'érn;��encia 4 y 5:�i�si;�P,:11��:r 
( para la implementación de soluciones integralé de prett�nción; . }t " \•·� ·· .�:st 
�R Ne;, '·. .: , · .... ,f:�(}�i sl� ��" Que, a través del artículo-d •. \ . .J!el Decreto Supre�o �Jfw{ilI-2017-PCM, 

? '•! Et O .·t, Decreto Supremo que aprueba el Plan'·cle;:r½a·,;Reconstruccio ·· ·•.n ·,·'''., .·:1!ft""que se refiere la \AD IAg:m�JJ Ley _Nº 3055�, Ley que ap1:1eba dis�osiciones de carácteJ;,,fxtraordin:irio para 
Q· · -1,7 las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la 

·� creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, se aprueba el 
Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, en el marco de lo dispuesto 
en la citada Ley Nº 30556; 

Que, el literal e) del numeral 57.1 del artículo 57 de la Ley Nº 31084, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, dispone que se han 
asignado hasta por la suma de S/ 6 055 675 735,00 (SEIS MIL CINCUENTA Y 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CINCO Y 00/ 100 SOLES), de los cuales hasta por la suma de S/ 
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395 956 861,00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO Y 
00 / 100 SOLES) por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, y hasta 
por la suma de S/ 5 659 718 874,00 (CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO Y 00/100 SOLES) por la fuente de financiamiento Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, en el pliego Presidencia del Consejo de 
Ministros - Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 
para el financi�iento de \a -·�j��p.ción de las intervencior.tes comprendidas en el 
Plan Integral �e }a>R�spñs�tµc�ir'tm con Cambios a cargo :;ñ�iª Autoridad para la 
Reconstrucción con CanibiosJARCC), y para los gastoe=correspondientes al 
cumplimiento-de las funcíor.t�s de 1� ARGC que incluye el fin iamiento de los 
gastos para el �\mcionamie.nto de di�h�·u:·····dad 'éjecutor · · )��fH�l��' según 
el acápite ii) g,el referido· Fteral c), se · oq�:h:§.sta .,.J1tl�AiST"303 116 
728,00 rITRES9IE?N'f-9:��f,í;REs.. lt$SincGI DIEC .tF" 'MIL 
sET�9!E�Xf2·�·�?!Tíó:bktYo� · ·� �Es, - d ·· )���:;; 

Recµi:s<:iS, prdmamos,, · .·" ·.• � Ase.�pna y As1 1otr� 
S) 
��o\JINCIAL¿,�. de . Ja .· 

... 
I . ·m ·-'·i· pl•e ··• mentación .· ·. d1!ll .,J, .·.'f ·e ·' � .·.·_, _·� 

.. 
m;�f/j�C· 

.. 
· 
... 

•'� .'.· bios en e j �\ marco del acuerdo Go, .,.,.:.. , a tl�b1��0 para _el ti, �t�cción 
� �EN · � celebrado entre el�> artamento de �omerc1 . :dtern;[:J;�J�»� del J?P��qi? del 
� IW !.ílPAL 1 Reino Unido de G Bretaña e Irlaítr���1�1 Norte y la . aa•'")jára la 

R�c�,r�#h5�!Ó.Il:�:, Cambios del Gobie º <!fJJrñ.W�i�<e.§iic .; recursos, ªrsta 
'Pºtl�\S���ge: .. 44 000 .ººº' 00 (CU NTA Y C�A,J�Q�, L��1tf nHfHl.ºº 
SOI;Jiil::,�:p11eq,;¿ ser destinados para 1 ,. _ laboracióñvde. ... ,: es·. y · estt101os d� 
tratamietíit$) iie ríos y quebradas, y de dr\najes pluviales, ,> »h�nijíd,.psten. 11,l 

ndonadoicuerdo Gobierno a Gobierno;\ de acuerdo a14c.,.::, ¿t,e};J.) del citado'- .. 
literal c), se ·a�spo�()éf\4,M�&ttl'fl!C�e st(s,t�59. 718 :�z1,p9�:ttlt!�? M!�, 

EISCIENTOS GJNCUENTA Y NUEVE MILLON5S �ET§9Pf,1}ff;pS,;· '47fltQiíV 
;,�/-. MIL OCHOCIENT(;)S SETENTA Y CUATRO Y of/l09:SQL�$Jfpf fuente de 

·\'\financiamiento Recursos por Operaciones Oficiies._qe:fütjftif�J:jBá/ .. � ejecución 
;Jde intervenciones a\�er ejecutadas por la Á,�DC.en '«i��cp/de-r .. 'acuerdo 
,. Gobierno a Gobierno p�a el Programa de la jlco�1,�cciort:6'�i�Bra�?ffntre/:eI·· 

Departamento de Comercio _Internacional del ,�rnb¡:rl,el Rei1101Jni dt!r1Qr 
Bretaña e Irlanda del Nortci"�\la Autoridad p yj; �-Recd��tiJicdóir ·· ··C�b,í; 
del Gobierno del Perú; "'\.";. f , '.· .. · .· 

';..�};¡¡�,-.. I ,o/º; ... t 
Que, el primer párrafo del liter�"1i)�ti:e1Ammeral 57J<\_.:.;; artículo 57 de la 

Ley N° 31084, disponeque se han asignado hasta por la�º' a de S/ 1 126 902 
048,00 (MIL CIENTO VEINTISÉIS MILLONES NOVE NTOS DOS MIL 
CUARENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), de los cuales hasta por la suma de S/ 

·;¿?Roii;é,•,. 27 700 000,00 (VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS MIL Y 00/100 SOLES) 
,i'f> .ª� :e� ' ¾-� por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, y hasta por la suma de S / 
{ ft: t��� �) 1 099 202 048,00 (MIL NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 1?º� MIL 
·{�Nsiiri/��\º .;$'/ CUARENTA Y OCH� Y 00/ 1�0 SOLES) �p?r la fuent� de fin�c1�1ento 
,t,_{/¿UCAN �/.,. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, en el pliego Presidencia del 
� Consejo de Ministros - Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con 

Cambios, para el financiamiento de las intervenciones incluidas en el Plan 
Integral de la Reconstrucción con Cambios; asimismo, se autoriza, 
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excepcionalmente, a la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, previa 
opinión de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la referida 
Autoridad, y siempre que se asegure el financiamiento de las intervenciones a 
ser ejecutadas en el marco del Acuerdo Gobierno a Gobierno para el Programa 
de la Reconstrucción celebrado entre el Departamento de Comercio 
Internacional del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios del Gobierno del Perú, de 
acuerdo con la programación que establezca dicha Autoridad, a destinar 
recursos a que �e refiere �1 ácá:¡l,f te iii) del literal c) del numeral 57 .1 a los fines 
a que se refiere elliterald] del 9ítado numeral, priorizándose las intervenciones 
en ejecución- á cargo de los Gobiernos Regionales y Gobíerños Locales; 

Que, ;�f�egundo párrafo delnumeral 57.2 d�l artíq�tt{.57 de la Ley Nº 
31084, señala ·,.que los recursos se tr�sfieret?- •• a t.fiitérde;,.moditi�aciones 
presupuestarias en el nivel instituciornaj{iasqll:#:�� .. atrÚ:eb� medic:t.��i::4ecreto 
supremo ref:endado por la President�,:d�(�ónsejo''de�i Jni�lt:os y)�!�;Miñistrá de · 
Eco,nomí�·yJ'.fi94pr;�,,;·,iqt}��1i:titud :Oe la. Autotil�d:· .· .. ;' á'l'' '/} c9y¡s'truccióp/cqn 
Cambios; 

'C,y, ¡ ''v!. i,·, \,.,. ,,.;<? ' •••. , •.é . .. \ ·:·.:.:.' ,./< : •. 

Que, mediante �ráitíé�I<fi>:delDecreto de V�si�;tia Nº Olr5�20fH, O�creto 
de Urgencia que es��l51ece medidas e���:��Ili:i�ás p�J�pulsar 18: ejec9ción 
de las intervenciones del Plan Integrál��fu·t�"Reconstrucdon .. J��f'C'iirobic;>s en 
er marco del pro��so de reactivación ecgnó�!'?�: ,�t�tl�.: Emergencia Sanitaria 
producida por ��vCOVID-19, se autorizajpor excepció�, .aLpl,tgo .f:r,��id��fi� fiel 
Consejo de Mi¡íistros - Unidad Ejecutora.Autoridad para latRfCÓ:nstruccíon con 
Cambios;' ·� .féalizar modificaciones presupuestariás en ebii\iveJt:·iifÍs't.itúcfonál 
durante el Añ,o Fiscal 202J, .pasta por la suma de S //H 221 3 l0�OQ.JCUARENTA, .• 
Y UN MILLON�S Dcb_�1trj¡p.iln�$(Vf=lN'tDÜN IvilLTRÉSCIENTOS DISZ,�;y °,,? / 1 �cr· 

11 -- --soiES), a favordel Ministerio de Desarrollo A�ario y Riego (MIDAG ,�J;·';pa_ra::eÍ 
\ financiamiento de planes y estudios de tratamiento de ríos Y,qu.. das, y de 

. 
drenajes fluviales, co!Il··p .rendidos en el Plan Inte 

.. 
• 
.. . 
�grál pata.;Iá·Retonij��� 

... 
ión con 

· Cambios (PIRCC), con cargo a los saldos proyectados al cierre del Año Fiscal 

', ,,¡�.--; .:
1�.: 

!' 20�1_, r��pecto_ a los rec�rso . s . vinculados al �if� .· 
..... 

·d · º�ff� .·' • .. ··•· .. ' ·· ..... ª los que s . e,¿jfijfi ·e.•r ·.··e 
.. · 

e .l ·'•.• .: ·.·.·.·¡ .:·, ·'•{ .· '3' _ acápíte u) del literal c) del numeral 57 .1 del . . :0 3f{ de la Ley Nº • 02�si la�":; 
· · > .. cuales se aprueban mediantedecreto supremclrefrendai'lip por la P17f enta)i�íl 

Consejo de Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas, ª•'§�licitud de la 
ARCC; , ;;,f¿�'f,/tr,�i< 

ti/'" 
Que, mediante los Oficios Nºs. 00158, 00167 y 00\, - 2021-ARCC/DE, 

la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, hasta por 
la suma de S/ 680 701 422,00 (SEISCIENTOS OCHENTA MILLONES 
SETECIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS Y 00/100 SOLES), a 
favor de cuatro (04) Pliegos del Gobierno Nacional, de nueve (09) Gobiernos 
Regionales y de ciento setenta y cinco (175) Gobiernos Locales, para financiar 
cuatrocientos veintinueve (429) intervenciones del Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios, de las cuáles corresponden a cuatrocientos 
veintiún (421) Intervenciones de Reconstrucción mediante Inversiones (IRI), a 
un (01) proyecto de inversión, a una (01) Inversión de Optimización, de 
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Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR), a dos (02) 
intervenciones para la elaboración de expedientes técnicos, a tres (03) 
intervenciones para la elaboración de planes integrales y estudios de las 
cuencas de ríos comprendidos en el Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios (PIRCC) y a una (01) actividad; adjuntando, para dicho efecto, los 
Informes Nºs 31 y 00035-2021- ARCC/GG/OPP, que remiten los Informes Nºs 
63 y 00066- 2021-ARCC/GG/OPP-PCGM, respectivamente, de su Oficina de 
Planificación y Presupuesto, con los sustentos respectivos; así como el Informe 
Nº 41-2021-ARCC/GG/ OPP y el Oficio Nº 76-2021-ARCC/GG/OPP, que 
adjunta el Jnfotm� ,·Nº 02-fU21-ARCC/GG/OPP-LQTG, con información 
complementaria; 1 

' 
>' 

Que, �f:qumeral 8-A.1 del artículo 8-f\. de la Ley Nº ?.�;5t6, señal� que las 
Intervenciones de Reconstrucción que s� jmple111,�ntari,�Jilf;��v:és, de.la 'ejecución 
de inversiones / se denominan "Integr9iici,6,�,":1 "4�,, �l�on:�trucciór1yf��di�ulte 
Inversiones" - IRl, las mismas que .I10fc911§fituyert''. },r,yec,tds; de j�yéfsión !no, 
les , résulttf}cJ.p!itfl.ple11lfl.} l'-�t de >Program��iQA , . tf 7" ; , .".· \ .�jfrequier,ri . fa 

\\;,y { ,t t��--if ¾ '·\ie-91' �H-,' '!"'c".!'r ,,- 5 "\�-i\í, kfJ " •, \ ,,\· , "( ,.' ./2-, 3 i:" ( . Jf " 

declaración de viabilidad en el �arco . del. �iste�á: ·N�?· .·.· .• Jie Programación,: 
MU:ltianual y Gestión d�. Jp::ve��i?riff.,,tipt6bán����,¡��6n 'el .·solo. registto de{ 
"Formato único de �!;Góñstrucdtih� én. �l ��� �fnirer�iorl�( '.i •;U·.:. i 

Que, el nllll}f� 8-A.5 del 
artfuJlWtif��o, 

d;;;;��:•�n""relaéi6ñ''a los 
requerimientos 49i financiamiento de \,s PfL;,; _g;g.t:},l)�.;Dir��fión General de 
Programación �ñltianual de Inversiones' del Ministerio. ge .E,onowí,� Y;f,i}larizas 
emiteqpinión;J�cnica únicamente respeót� al mont9actu�dó 'de lá'inversió� 
y el estado �e· aprobado de la IRI, según 1� información regi�\ra.<ff:á én ��LiBanco 
de Inversiones: aspecto gu� _se. ha_ verificado parct,,Jas cuatró�i�atos veíntiún; 

---�--f421) Intervenc�onei.rili R�&,tiáfóftf�ío@ medíánte.Inversiones (IRI),.éoti�i�ad��f ·· 
en los Oficios ·.Nºs. 00158 y 00187-2021-ARqC/DE, conforme ·{··tlpinién 
emitida por la referida Dirección General mediante el Informe N�i� · 92-2021- 
EF /63.04, adjunto al Memorando Nº 0099- 202l-EF/63}ó4[,iimi$JnO, la citada 
Dirección General remite el estado situacional acerca de un (01) proyecto de 
inversión y una (01) Inyersión de Optimizacfón,,:�ty;!illlPliación M , �al, 
Rehabilitación y de Reposición (IOARR) consigq��f1€�if los Oficios N� ... ··oo�t58 
00187- 2021-ARCC/DE; . ·•:;:¡Y ,· 

Que, en consecuencia, ··OO�JJ<>nde ;!autorizar una r!erencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Publiccfpara el Año Fi�f' · 2021, hasta por 
la suma de S/ 680 701 422,00 (SEISCIENTOS O,::� NTA MILLONES 
SETECIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS Y Of/100 SOLES), de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, a favor de cuatro (04) Pliegos del Gobierno 
Nacional, de nueve (09) Gobiernos Regionales y de ciento setenta y cinco (175) 
Gobiernos Locales, para financiar lo señalado en los considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios; en los literales e) y d) del numeral 57 .1 y numeral 
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23,795 

S/ 1,881,658 

,,PROYEC�· 
,, �.; <;;, 

,,{�\, ,,:¡ 

245�-�:;i��' 
JA�IN Nº .tJ43 CON COIIGO 

LQCAL 429233, CENTRO .. 
PfB O CRUZ PAMPA - 
YJÁP ·. ' DISTRITO D 

CH. 1.AN4�l;;,.PROVINC 
ORROP6N - PW .. 

2459669.RECUPE 
•ú1..:,:ÍtA INF�R 

DOTACION DE ILIARIO Y 
EQUIPAMIENT . N LA I.E Nº 
14624 MARIA ALBINA BACA 

LEON, CENTRO POBLADO LA 
ENCANTADA, DISTRITO 

CHULUCANAS, PROVINCIA DE 
MORROPON-DEPARTAMENTO 

DEPIURA 

0090. LOGROS DE 
APRENDIZAJE DE 
ESTUDIANTES DE 

LA EDUCACION 
BASICA REGULAR 

CATEGORIA 
PPBU:i,JESTAR 
{\lf i) Íi\J f i ¿ {1: 

UNIDAD 
EJECUTORA} 

200401. 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 

MORROPON- 
CHULUCANAS 

200401. 0090. LOGROS DE 
MUNICIPALIDAD· APRENDIZAJE DE 
PROVINCIAL DE . ESTUDIANTES DE 

MORROPON - , LA EDUCACION 
CHULUCANAS BASICA REGULAR 

01. 
'.ALIDAD 
IALDE 
PON- 

57.2 del artículo 57 de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021; y, en el artículo 4 del Decreto de Urgencia Nº 015-2021, 
Decreto de Urgencia que establece medidas extraordinarias para impulsar la 
ejecución de las intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios en el marco del proceso de reactivación económica ante la Emergencia 
Sanitaria producida por la COVID-19; 

En consecuencia DECRETA: Artículo l. Autorízase una Transferencia 
de Partidas en el Presupuestq del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la: sqpia d,e .. S/ 680 701 422,00 (SEISCIENTOS OCHENTA 
MILLONES SETECIENTOS ul't:MIL CUATROCIENTOS·V°l,NTIDÓS Y 00/100 
SOLES), a r•,,-or de cuatro (04},.Pliegos del Gobier�o NaciOJJJJl, de nueve (09) 
Gobiernos Regt.onales y de cíentosetenta y cinco ( 175) �:ibiernos Locales, 
para ñnancíar.' cuatrocientos veintin�,•e J'f:29) iqt-:s: .. : . ·eiones ·cfel Plan 
Integral ,para/la Reconstrucción con .. 9'mb,i��/�� . �"rrg�;á los r�\f�,§PS. del 
Fondq. par� intervenciones anb� }lii .;J?�µrreíté:i�}itf.e .. di�st���iÍ:'Ílaturales 

· (FO�Í>ES)"t�i,���f�" ,PÑ1(jl�;·la MYNICIPALIU� Pg,��ifi''•··t �}i'.MORRQ(P()N 
CHpLUCANAs'íó,wsigme'ri'.te:'$ :· ' ;\;{0< ,,, ' . 

ANEXO Nº 1 TRAN'S,�EíMic,{D.B.P�;��Asi? .. �o� BE:GU61'R(l(o4) 

' PLIEGOS DEL 90BIERN'O NACIOlf�,,.:.a�'.¼'I EW1,{Q�) G<>:eiÉ. ,<>$ 
REGIONALES f DE CIENTO SETE�T1l'Y CINCO ( 175}'�'.f O$ 

LOCALE$>;! FUENTE DE FIN'AN,éIAMIEN'tO�MCURSOS POR 
:Y>'oPERACIONES OFIC�ES DE c�1>1T9� 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
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"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

S[ ,2,966,279 

S/ 3,252,308 

S/ 1,188,022 

S/ 2,510,812 

2470489. REHABILITACION DE 
LA INFRAESTRUCTURA Y 

DOTACION DE MOBILIARIO Y 
EQUIPAMIENTO EN LA l. E 

Nº14620 SEÑOR DE LA DIVINA 
MISERICORDIA, CENTRO 
POBLADO DE BATANES 

DISTRITO DE CHULUCANAS, 
PROVINCIA DE MORROPON - 

PIURA 

\, 2505583,. ·RÉH.d'6ITÁri101'i-·' 
·�r DEL LOCAL EScq�AB/�0fl;'3�, z ,, • · 

\�ON CODlGO LOé� 1-aoi80,, 
DI�Rl'P(> DE CHULUC�AS, 
PROVINCIA DE MORROPON,1- 

D:$PARTAMENTO PIU 'ii:;::,�5'"·"' , · 
�.;; -'i 

0090. LOGROS DE 
APRENDIZAJE DE 
ESTUDIANTES DE 

LA EDUCACION 
BASICA REGULAR 

0090. LOGROS DE 
APRENDIZAJE DE 
ESTUDIANTES DE 
��ÉBÚC��fQN¡1••<i 

13ifs1cÁ 'rotdútAR' 

2486533. RECUPERACION DE 
LA INFRAESTRUCTURA DE LA 

0090. Ld.GROS DE INSTITUCION,EDUCATIVA 
APRENDIZAJE DE Nº9-<!d, NIVEL,Jll1CIAL, . 
ESTUDIANTEs'l)E /UBICÁDO EN 16

"''�· CALIDAQ) 
LA EDUCACION / DE. SAN JO. fp&VJT.ÁS\• : . 

BASICA REG�º·,���J� :t>_;�- .�� ..... J_ :i� _.r_ 'ié[»_ ;,;_i_ :�i'-----�----< 

;. '.f .. •,,' 24�67'f:.. ·.·• 
200401. C>9,9,0:�H�Q1R9S'DE; ·Ci,A INSÍ'IT OlfEpU�ATIVA 

MUNICIPALIDAD:: ,}l.Af>RENDiáA3E�'UE INICI«):,fi/:lf}t, 67 DÉJ)C:&N'PRO 
PROVINCIALD�/ ESTUDIANTES D� . ��BÍ:AD<bllLLA BAT.Atf�· 

MORROPON -.( LA EDUCACIONif:'j, \\[jt,,BtSTRITO DE CifuL"Q:CANlt�:, 
CHULUCANA�' BASICA REGULAR PROVINCIA DE MORROPON- 

L,"; : .. ; ¡ ·'' < ,:�, r !Í'IURA,: 
,-,"_,,t ..:"' ) 

·.,. 200401. 
MUN{CIPALIDAD 
PROVI�CIAL DE 

MORRQPON-i 
CHULUCANAS1''" 

200401. 
MUNIGfPALIDAD 
PROVINCfAL DE 

MORROPON- 
CHQLUCANAS 

200401. 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 

MORROPON- 
CHULUCANAS 

200401. 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 

OPON- 
CANA� 

200401. 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 

MORROPON- 
CHULUCANAS 

200401. 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 

MORROPON- 
CHULUCANAS 

4, . . .. , . , �<.,;0040 
l. 

'MbNICIPALIDAD 
.'PR�YmmL DE 

J MORROPON- 
. CHULUCANAS 

S/. 4,481,216 

S/ 16,304,090 

2510171. Rl;Cl1;ffE�CI :· DEL 
JACAL ESCÓL.ÁR INICrAL 

PRIMARIA Nº 14621 PUEBLO 
,NUEV: PE CAMPANAS, ,,}}�;;� DI�. 0''Í>E CBULUCANA�,.,.. 

PRct� CIA,J)� MORROPftJL 
,, PiÜRA -"iW' 

�'s�,--c-; 

TOTAl,� 

200401. 0090. LOGROS DE 
MUNICIPALIDAD , APRENDfZAJE DE 
PROVINCIAL DE · ESTUDIANTES DE 

MORROPON - \,LA EDUCACION 
CHULUCANAS BÁSICA REGULAR 

"~'< 

Que, estando a las facultades conferidas por el Artículo 20�flciso 6) de la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades. , " ;h 

SE RESUELVE: 

Artículo l. Desagregación de recursos 
Apruébese la desagregación de los recursos aprobados mediante el Decreto Supremo Nº 
060-2021-por un monto de SI 16'304,090.00 (Dieciséis millones trescientos cuatro mil 
noventa con 00/100 soles) con cargo a la Fuente de Financiamiento .RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO (ROOC), de acuerdo al siguiente detalle: 

200401. 
MUNICIPALIDAD 
PROVfNCIAL DE 

MORROPON- 
. ..----.,y T ANAS 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MORROPÓN - CHULUCANAS 

"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

EN SOLES 

: Instancias Descentralizadas 
: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE MORROPÓN CHULUCANAS 
:PROGRAMASPRESUPUESTALES 
: 0090 LOGROS DE APRENDIZAJE 
DE ESTUDIANTES DE LA 
EDUCACION BASICA REGULAR. 
: 2459623 -�RECUPERACION DEL \. _;¡ 
LOCAL .- - ES@OLAR INICIAL - 
JARDIN Nº '04¡-"�- CON CODIGO 
LOCAL 42923 ENTRb-P@BLADO 

.,CRUZ ChtJÍCKM.l\�A TERA, 
-)ftfsñu. :, C. CANAS 

CcPR'.ót· .·: IA 'ií>oÑ·, � 
j 

½ ' . t;/L< 

PRODUCTO / Prt<:h�ECTO,/ � - 
,; -��"'t,'t... _J .. 

EGRESOS 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLJEGO 

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 
PROGRAMA PRESUPUESTAL 

ACTIVIDAD 

FUNCION 

SECCIÓN SEGUNDA\ •_' -_ .. ·· . _-- h_r_,:,!t�;f t , _·,., PLIEGO \'\ :IPALID . -_- CIAL 

CATEGORÍA 
PRESUPUE�ARIA ' 

,,;,��J,,J;éÁ,ÑAS,. 

G IADE ,PROGRAMA PRESUPUESTAL, S D 
CIÓN JI - ·-12•\tt,, 
/ l 

PRODUCTO/ PROYECTO '.0,� •. '"'•;;vV'.i\¡';•0 •��: 2459669,:,. -• ' .. 
�óPH.�1i''\, '4'\,;;;Jf;Y· INFRAES y OTACION 

,;:..,.· 1/0 
•✓'/4\. DE ' O Y f. :·º GIOf?~ ,9 · � \ 

I, :.1c't "'¿,iÑ '-'Nc1'1 � \ EQUIP N LA I.E Nº 14624 , .-:· P11¡;� f,1¾1.s �E f.) U 
\ ;_: tJr.:<:•l;¡;,!t!:'!tf10 �.:JI 
l', � IAs�?fr1,ot�º ff / MARIA ALBINA BACA LEON, 
\ , uc101✓4�,) 

�'o/ CENTRO POBLADO LA 
"'f{f�!:.t;_;Y ENCANTADA, DISTRITO 

CHULUCANAS, PROVINCIA DE 
MORROPON - DEPARTAMENTO DE 
PIURA. 
: 4000038 MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE 
EDUCACION BASICA REGULAR. 
: 22 EDUCACION 

l 

FUNCION: : •. - .. - . ,:.>: 
ÓIVISION.FUNCION:' 
GRUPO FlJNCIÓNAÉl; 

' . ,'' ' ·. ' , •• ,,w 
.--FUENTE DEFIN . · CIAMIENTO 

'-----� GA��;•·¡• 

MONTO 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
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: Instancias D\ ;,. . ntralizadas 
: MUNICIPAYIDAD PROVINCIAL 
DE MORROPÓN CHULUCANAS 
:PROGRAMASPRESUPUESTALES 
: 0090 LOGROS DE APRENDIZAJE 
DE ESTUDIANTES DE LA 
EDUCACION BASICA REGULAR. 
: 2486533 RECUPERACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA Nº 960, 
NIVEL INICIAL, UBICADO EN LA 

: 047 EDUCACION BASICA 
: 0010 INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO 
: RECURSOS POR OPERACIONES 

OFICIALES DE CREDITO 
: 2. 6 ADQUISICION DE ACTIVOS 

NO FINANCIEROS 

SI 1 '881,658.00 

: Instanci.�D�j,�entralizadas 
: Ml.JNICIP AI.ID.Ain. PROVINCIAL 

1 
, ,. LUCANAS 

. ui:;tTALES 
J{ :_p, ·,,c:.c, 

-- IZAJE --l._ A 
; -- -·;l 
;A_1i;kí'# Ni ,, -;;JI 

IO ;:1 y 
· - 0 :_ltJ1 _·1r. _·1�.rnlf _ c0 .1 , .'-� u Nº ''"¿.1$;ji"\ nn .EA •-p 

ii�\:t( - �- ,i�i�� 
,, .. 

:: _-. _� .: .f 
Bd�_..QlafsAtD,Q?t. · S DISTl\ITO 

: DE CHl.J1._\i ,Q�c;!-A�"DE 
\ MORR0PÓ, "x ·" ;_- ·-"' rr · 1 

V) 40:óooi,.... 10l@Nte nts 
't ; ,· - ' .. J • 

·:� •, INFRAESJ? : ·-��tEDranpo. ,. \ .. �i
1

�oticX 
:647ED · · l 9010· 

·?E •-ÚIP 
, ;,. i@�.JlRB:".QfERÁ.CIO�S 

- · DE.€RE 
SICI Ros· 

DMSION FUNCIONAL 
GRUPO FUNCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTOS CORRIENTES 

FUNCION 
DIVISION FUNCIÓ�AL 
GRUPO FUNCIONAb"' 

MONTO 

\ 
FUENTE DE FINANCIAM)ENTO 

�\, 
\ 

GASTOS CORRIENTES \ .. -�+, 

PRODUCTO/PROYECTO 

MONTO 

!�i�N s��l-v · :- • , ? 
, :::�;\,. :. .>>r , ,_ -• /'< :> ·_ , - , :••a, 

CATEGORIA PRESUPUESTARIA·· 
PROGRAMA P�SlJPlJESTAL 

t'•�•• .,. • ��,¡" <',,.�• • > e 

.. j . .._ \.:M'.��} •··•·· 

PR9ÓucTóÍl!ÜhÍCl!!Pnás 
} 
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_ . ACTIVOS 

S/ 3 '252,308.00 

: Instancias Descentralizadas 
: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE MORROPÓN CHULUCANAS 
: PROGRAMAS PRESUPUESTALES 
: 0090 LOGROS DE APRENDIZAJE 
DE ESTUDIANTES DE LA 
EDUCACION BASICA REGULAR. 

LOCALIDAD · DE SAN JOSE DE 
PAVITAS, DEL DISTRITO DE 
CHULUCANAS, PROVINCIA DE 
MORROPON-PIURA. 
: 4000035 MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE 
EDUCACION INICIAL. 
: 22 EDUCACION 
: 047 EDUCACION BASICA 
: 0103 EDUCACION INICIAL. 
: RECURSPS�JPOR OPERACIONES 

OFICIALÉS�E CREDITO 
: 2. 6f ADQUI$�l�tbN DE ACTIVOS 

..... "'"' , .. .;11,ifii! \ .. 
· -· NO FINANC ; OS ··--··· 

'���das ,· 
PROVWC 

PO _ 'N,,.,J;f,¼�¼<i_ _ ,AN _f S - 
,.it:t1.i� S PR:ESt'fpühS'fALES 

::� o }g;;_p:E,: t . "':, �hZAJE itt::\?: DE ESTUD�� DJf°', LA 

.... 
:,• :: .:.l Bt!f.})¡�4\�l�N Bf>SICA REGUL�. 

es : 248674§,j�R - 1L�J'f9IH�{�J⇒ .)LA 
\� INST1fEI199 · .... 'e.E:DUCATIVA 

\ INICJÍL ::]fó7·_.__ tÓEI8hO:&:N!fltÍ) 
·\,, POB \, o:;.-_ v, , .. -. ·- iATANES· . 

�Jv�At/Pfj '��;;� 
PjU�• ?-<: e , ::;::· · "'# :f '10J)Ó&��iiimt,�� DE 
INF�ESI�YCfffJ.lA DE 

. UCAGIONJNICIAL .. - 
2 

. ;��4i��AS .. 
E · 'CI()�: 

RECURS,QS _P()R 
OFICIALÉSD .. 

: 2. 6 AD�,> 
NOFINANC 

ACTIVIDAD 

(� 
,, ., · __ ' .. 

GASTOS CO®IpNT��- 
tf 
/ 

FUNCION 
DIVISION FUNCIONAL 
GRUPO FUNCIONAL _. 
FUENTE DE FlbefAN'<9IAMIENTO: 

J -.- .. ·"t--:.., ..... - .- 

ACTIVIDAD 

MONTO r•~ .... 
-,._,,,,..,,,./ 

.� j . ·:::: \ :; . J:¿i�t . 
;is¿íó� jW�,<;ani ·=, >- :c!�- ::- __ . ...,;. '. ----....¡,:..- 
PLipGO "· . 

CÁTE(]QajA��Scfll{:: 

�ROGRAMA �RÉsu1{ 

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 
PROGRAMA PRESUPUESTAL 

FUNCION \ 
DIVISION FUNCIONAL "'\,.. 
GRUPO FUNCIONAL ":'s::%\ 

FUENTE DE FINANCIAMIENTd'\, 
\J�i(����Ji.%.¡ 

_,-,�==.,. GASTOS CORRIENTES 

li:,E:t� 
¡ ,::: AMJENro z� \ MONTO 

\ ', 

� 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 

. . ' . . 

---�� rRQnu&oi�¡ { 
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ornonao �-:¡- ,' ...• n��a� . ·, 
,,_ "'•..;.,.. ... 

,_,,_c.;··. ""'.JJítlAL 
. . P AS 

·HRA,. ESTA�ES 
� < � •• , __ 

' 
• ', �f 

O LO@'Ri NDIZA.JE 

�rEJ�� 
•r,(r,,,r,,,...r,.... 

tJ:;i¡ 
71 ; : ,_,,_"""'"· . ......,........ ON DEV 

.. ·. �tN;' :�� 
00:fJVQ D1ª,CAM: . ISTltITO +��-º�:::: ·-: crun 

BASIC 
ICJWt'·· 

,:,•· 
0010 IN; Y 

EQUIPAlvtÍE 
: RECURSOS OPERACIONES 

OFICIALES\JJE CREDITO 
: 2. 6 ADQUISICION DE ACTIVOS 

NO FINANCJEROS 

SI 4' 481,216.00 

: 2505583 REHABILITACION DEL 
LOCAL ESCOLAR 20432 CON 
CODIGO LOCAL 430180, DISTRITO 
DE CHULUCANAS, PROVINCIA DE 
MORROPON - DEPARTAMENTO 
PilJRA. 
: 4000038 MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE 
EDUCACION BASICA REGULAR. 
: 22 EDUCACION 
: 047 EDUQW.CION BASICA 

_} A 
: 0010- INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIEN. �,; . 
: RECURSO R OPERACIONES 

. OFICIA (dRJtra1w0�� 
11'?.�: 6 · CION D º°Ñrf F'.� os �,&Y,§j¡;q- 

�w',� 

PRODUCTO 

; i{> . ' 

CATEGORÍA 
PltOGllA.MA ,. ................ "'m 

-�.,."':.,\.._: . ,�,. " 

S�QCI6tfS . 
PUEGO' . 

GASTOS COR.RIENTES . t1 - - -�•.:_: f 

.) 

FUNCION ,. 
DIVISION FUNÓÓNAL ., 
GRUPO FDN9rb:&Á1> •,/ ·.· 

i:=���,- ·, . ' __ , ,· _,·,-,- 
FUENTE DE FIN{A.NcíAMIÉNTO·- 1 . '. . . 

ACTIVIDAD 

PRODUCTO/PROYECTO 

ACTNIDAD 

FUNCION 
DIVISION FUNCIONAL 
GRUPO FUNCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTOS CORRIENTES 

MONTO 

TOTAL PLIEGO S/ 16 '304,090.00 
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Artículo 2. Notas para Modificación Presupuestaria 
La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego elabora las 
correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Remisión 
Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Públioo-«; 

Artículo 4. n¡/;ful'tiai�llcJn de la presente en el poJiiiÍ \¡eh de la entidad en el 
modo y form<;Í,¡:gf ley. · · · ;( / · · · " 

�t;,, .. :./,: )> · .• ' . , :'.:··'.'•,,,y.-··,·> ' . , f .... -, " 

Artículo 4. Comqnic�=rtapr�,sente�la G�r�n�if Municipal, 0 
Gerencia Pe.Elañ�atilJ�nto,;tf.�sup.��sto Y: : / rroÍIB]Ssti 

/ ·. "'· •··:, ,. · :>:i, ··• ·,,· /\J�\k� • . · ·· .. • .•.. <' ··· 
·,:e"' 

Oarmng<J �,i�Jli,J . , ÚESE, .� .. ,,,.,. .... ,. 
, ',··, 

,· .·.--·:, 
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Dirección Gnneral de Presupuesto Público - DGPP 
Versión: 210101 

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2021 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS 

(EN SOLES) 

DEPARTAMENTO: 20 - PIURA 

Fecha: 09/04/2021 
Hora: 13:58:51 

Página: 1 de 2 

PROVINCIA 

PLIEGO 

MES: 

04 - MORROPON 

01 - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON - CHULUCANAS [301556] 

NOTA 0000000156 
ABRIL ESTADO: APROBADO 

FECHA DE SI0L1CITUD: 09/04/2021 FECHA: 09/04/2021 
TIPO MODIFICACIÓN: 1-TRANSFERENCIAS DE PARTIDAS (ENTRE PLIEGOS) DOCUMENTO: 102 l 253-2021-MPM-CH-A 
REFERENCIA: FONDO PARA INTERVENCIONES ANTE LA OCURRENCIA DE DESASTRES NATURALES - FONDES 
DISPOSITIVCI LEGAL: D.S. Nº 060-2021-EF (TP - ROOC) 
JUSTIFICACIÓN: POR LA INCORPORACION POR LA TRANSFERENCIA DE PARTIDAS, SEGUN DECRETO Nº 060-2021-EF 

PRESUPUESTO DEL GASTO 
SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF 
RB CG TT Ci SG SGD ESP ESPD 

0027 0090 2470489 6000002 SUPERVISION Y LIQUIDACION DE OBRAS 22 047 0104 

Meta: 00001 -0313441 REHABIUTACION DE LA INFRAESTRUCTURA Y DOTACION DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO EN LA l. E Nº14620 SEÑOR 
19 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 

6 GASTOS DE CAPITAL 
2.6,. 8 1. 4 3 GASTO POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS 

0070 0090 245!�669 4000038 MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION BASICA REGULAR 22 047 0010 
Meta: 00001 - 0286871 RECUPERACION DE LA INFRAESTRUCTURA Y DOTACION DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO EN LA I.E Nº 14624 MARIA 

19 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 
6 GASTOS DE CAPITAL 

2.6,. 2 2. 2 2 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA 

0072 0090 245H23 4000035 MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION INICIAL 22 047 0103 
Meta: 00001 • 11286872 RECUPERACION DEL LOCAL ESCOLAR INICIAL• JARDIN Nº 043 CON CODIGO LOCAL 429233, CENTRO POBLADO CRUZ 

19 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 
6 GASTOS DE CAPITAL 

2.6i. 2 2. 2 2 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA 
0103 0090 247!0489 4000020 INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION BASICA REGULAR 22 047 0010 

Meta: 00001 -13313441 REHABIUTACION DE LA INFRAESTRUCTURA Y DOTACION DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO EN LA l. E Nº14620 SEÑOR 

19 RECURS01S POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 
6 GASTOS DE CAPITAL 

2.6i. 2 2. 2 2 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA 
0175 0090 24816533 4000035 MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION INICIAL 22 047 0010 
Meta: 00001 -0013067 MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS 

19 RECURSOIS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 

6 GASTOS DE CAPITAL 
2.6i. 2 2. 2 2 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA 

0176 0090 24816533 6000002 SUPERVISION Y LIQUIDACION DE OBRAS 22 047 0010 
Meta: 00001 -11013067 MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS 

19 RECURSOIS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 

6 GASTOS DE CAPITAL 
2.€i. 8 1. 4 3 GASTO POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS 

0177 0090 24816746 4000035 MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION INICIAL 22 047 0010 

Meta: 00001 • 0013067 MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS 
19 RECURSQ1S POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 

6 GASTOS DE CAPITAL 
2.6. 2 2. 2 2 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA 

0178 0090 24816746 6000002 SUPERVISION Y LIQUIDACION DE OBRAS 22 047 0010 

Meta: 00001 -l3013067 MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS 
19 RECURSOIS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 

6 GASTOS DE CAPITAL 
2.6i. 8 1. 4 3 GASTO POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS 

0179 0090 2505583 4000020 INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION BASICA REGULAR 22 047 0010 

Meta: 00001 -11013067 MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS 
19 RECURS01S POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 

6 GASTOS DE CAPITAL 
2.6i. 2 2. 2 2 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA 

0180 0090 2505583 6000002 SUPERVISION Y LIQUIDACION DE OBRAS 22 047 0010 
Meta: 00001 • 0013067 MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS 

19 RECURSOIS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 
6 GASTOS DE CAPITAL 

2.6i. 8 1. 4 3 GASTO POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
0181 0090 25110171 4000020 INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION BASICA REGULAR 22 047 0010 
Meta: 00001 -1)013067 MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS 

19 RECURS01S POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 
6 GASTOS DE CAPITAL 

2.6i. 2 2. 2 2 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA 

Anulación Crédito 

67,344 
67,344 
67,344 
67,344 

1,881,658 
1,881,658 
1,881,658 
1,881,658 

23,795 
23,795 
23,795 
23,795 

1,120,678 
1,120,678 
1,120,678 
1,120,678 

2,371,832 
2,371,832 
2,371,832 
2,371,832 

138,980 
138,980 
138,980 
138,980 

3,110,248 
3,110,248 
3,110,248 
3,110,248 

142,060 
142,060 
142,060 
142,060 

2,836,514 
2,836,514 
2,836,514 
2,836,514 

129,765 
129,765 
129,765 
129,765 

4,283,482 
4,283,482 
4,283,482 
4,283,482 
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PRESUPUESTO DEL GASTO 

PROVINCIA 

PLIEGO 

SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF 

RB CG TT G SG SGD ESP ESPD 
0182 0090 2510171 6000002 SUPERVISION Y LIQUIDACION DE OBRAS 22 047 0010 

Meta: 00001 - 0013067 MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS 
19 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREOITO 

6 GASTOS DE CAPITAL 

2.1>. 8 1. 4 3 GASTO POR U\ CONTRATACION DE SERVICIOS 

PRESUPUESTO DEL INGRESO 
1 

RB TT G SG SGD ESP ESPD 
19 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREOITO 

1.8. 2 2. 1 1 BONOS DEL TESORO PUBLICO 

TOTAL: 

TOTAL: 

Anulación 

Anulación 

Crédito 

197,734 
197,734 
197,734 
197,734 

16,304,09� 

Crédito 

16,304,090 
16,304,090 
16,304,091 
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115 
Legal asume la propuesta contenida en el Informe 
de Inspección N° 001-2021-DCS-CDT/MC elaborado 
por el Lic. Camilo Dolorier Torres; y, en consecuencia, 
recomienda la determinación de la protección provisional 
de la Zona Arqueológica Monumental Huanchihuaylas 
( sector norte); 

Que, mediante Informe Nº 000065-2021-DGPA-ARD/ 
MC de fecha 24 de marzo de 2021, el área legal de la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble 
recomienda emitir resolución directoral que determine 
la protección provisional de la Zona Arqueológica 
Monumental Huanchihuaylas (sector norte); 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación 
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
011-2006-ED y sus modificatorias; la Ley Nº 29565, Ley 
de Creación del Ministerio de Cultura; el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-2013-MC; 
la Directiva N° 003-2018-VMPCIC/MC, aprobada por 
Resolución Viceministerial Nº 077-2018-VMPCIC-MC; 
la Resolución Viceministerial Nº 007-2021-VMPCIC- 
MC; y demás normas modificatorias, reglamentarias y 
complementarias; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- DETERMINAR la Protección 
Provisional de la Zona Arqueológica Monumental 
Huanchihuaylas (sector norte), ubicado en el distrito de 
Ate, provincia y departamento de Lima, por el plazo de 
dos años, prorrogable por el mismo periodo; de acuerdo 
con el Plano Perimétrico con código Nº PPROV-012- 
MC_DGPA-DSFL-2021 WGS84, el cual presenta las 
siguientes coordenadas: 

Datum: WGS84 
Proyección: UTM 
Zona UTM: 18 S 
Coordenadas de referencia: E 294 77 4.400 / N 

8668866. 0000 

CUADRO DE DATOS TECNICOS ZONA ARQUEOLÓGICA MONUMENTAL 
HUANCHIHUAYLAS "SECTOR NORTE" 

VERTICE LADO DISTANCIA ANG. INTERNO ESTE (X) NORTE(Y) 
1 1·2 30.08 111°26'52" 294 796.0000 8668894.0000 
2 2-3 28.44 148º25'39" 294807.0000 8668866.0000 
3 3-4 94.85 75°10'51" 294802.0000 8668838.0000 
4 4-5 8.06 144º41'20" 294 716. 0000 8668878.0000 
5 5-6 56.72 69º23'7" 294712.0000 8668885.0000 
6 6-1 28.00 170º52'11" 294768.0000 8668894.0000 

TOTAL 246.15 720º00'00" 

Área: 2950.00 m2 (0.2950 Ha) 
Perímetro: 246.15 m. 

Las especificaciones de la presente determinación 
de protección provisional se encuentran indicadas en el 
Informe de Inspección Nº 001-2021-DCS-CDT/MC de 
fecha 14 de marzo de 2021, elaborado por el Licenciado 
Camilo Dolorier Torres, así como en los Informes Nº 
000192-2021-DSFL/MC, Informe Nº 000048-2021-DSFL- 
MDR/MC y el plano perimétrico con código PPROV-012- 
MC_DGPA-DSFL-2021 WGS84; los cuales se adjuntan 
como Anexo de la presente Resolución Directora! y 
forman parte integrante de la misma. 

Artículo Segundo.- DISPONER como medidas 
preventivas, en el polígono especificado en el artículo 
precedente, de acuerdo a lo indicado por la Dirección de 
Control y Supervisión de la Dirección General de Defensa 
del Patrimonio Cultural, las siguientes: 

MEDIDA REFERENCIA 

• Paralización y/o cese de la - Cerrar accesos para impedir el arrojo de maleza en 
X e/lugar. afectación: - Coordinar el retiro de elementos calcinados, 

-Señalización: X - Colocar señalización e hitos de delimitación. 

Artículo Terceree- COMUNICAR a la Dirección 
General de Defensa del Patrimonio Cultural de la 
determinación y ejecución de las medidas indicadas en 
el Artículo Segundo de la presente resolución, así como 
las acciones de control y coordinación institucional e 
interinstitucional necesarias para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la misma. 

Artículo Cuarto.• ENCARGAR a la Dirección 
de Catastro y Saneamiento Físico Legal, el inicio y 
conducción coordinada de las acciones administrativas 
y legales necesarias para la definitiva identificación, 
declaración y delimitación de los bienes comprendidos en 
el régimen de protección provisional. 

Artículo Quinto.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial "El Peruano", así 
como su difusión en el Portal Institucional del Ministerio de 
Cultura (www.cuitura.gob.pe ). 

Artículo Sexto.m NOTIFICAR la presente resolución, 
así como los documentos anexos, a la Municipalidad 
Distrital de Ate, a fin que proceda de acuerdo al ámbito 
de sus competencias, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 82 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades. Asimismo, notificar a los administrados 
señalados en el Artículo 104 del Decreto Supremo Nº 011- 
2006-ED. 

Artículo Séptimo.- PRECISAR que la protección 
provisional dispuesta en la presente resolución surtirá 
efectos a partir de su publicación en el Diario Oficial "El 
Peruano". 

Artículo Octavo.- ANEXAR a la presente resolución 
el Informe de Inspección N° 001-2021-DCS-CDT/MC 
de fecha 14 de marzo de 2021, el Informe Nº 000192- 
2021-DSFL/MC, Informe Nº 000048-2021-DSFL-MDR/ 
MC e Informe Nº 000065-2021-DGPA-ARD/MC y el 
Plano Perimétrico con código Nº PPROV-012-MC_ 
DGPA-DSFL-2021 WGS84, para conocimiento y fines 
pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARIA BELEN GOMEZ DE LA TORRE BARRERA 
Directora 
Dirección General de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble 

194041M 

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
de diversos Pliegos del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos locales 
en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021 

DECRETO SUPREMO 
Nº 060-2021-EF 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el artículo 1 de la Ley Nº 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención; 

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo N° 
091-2017-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan 
de la Reconstrucción al que se refiere la Ley Nº 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
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para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, se aprueba el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, en el marco 
de lo dispuesto en la citada Ley Nº 30556; 

Que, el literal c) del numeral 57.1 del artículo 57 de 
la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021, dispone que se han asignado 
hasta por la suma de S/ 6 055 675 735,00 (SEIS MIL 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
CINCO Y 00/100 SOLES), de los cuales hasta por la 
suma de S/ 395 956 861,00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO Y 00/100 SOLES) 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
y hasta por la suma de S/ 5 659 718 874,00 (CINCO 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES) por la fuente de 
financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, en el pliego Presidencia del Consejo de Ministros 
- Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, para el financiamiento de la ejecución de las 
intervenciones comprendidas en el Plan Integral de la 
Reconstrucción con Cambios a cargo de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios (ARCC), y para 
los gastos correspondientes al cumplimiento de las 
funciones de la ARCC que incluye el financiamiento 
de los gastos para el funcionamiento de dicha unidad 
ejecutora; de los cuales, según el acápite ii) del referido 
literal e), se dispone hasta la suma de S/ 303 116 728100 
(TRESCIENTOS TRES MILLONES CIENTO DIECISEIS 
MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO Y 00/100 SOLES), por 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para la 
Asesoría y Asistencia especializada en la Gestión de la 
Implementación del Plan Integral de la Reconstrucción con 
Cambios en el marco del acuerdo Gobierno a Gobierno 
para el Programa de la Reconstrucción celebrado entre 
el Departamento de Comercio Internacional del Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios del 
Gobierno del Perú; de dichos recursos, hasta por la suma 
de S/ 44 000 000, 00 (CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
Y 00/100 SOLES) pueden ser destinados para la 
elaboración de planes y estudios de tratamiento de ríos 
y quebradas, y de drenajes pluviales, comprendidos en el 
mencionado Acuerdo Gobierno a Gobierno; y, de acuerdo 
al acápite iii) del citado literal e), se dispone hasta la suma 
de SI 5 659 718 874,00 (CINCO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos par Operaciones Oficiales de Crédito, para 
la ejecución de intervenciones a ser ejecutadas por la 
ARCC en el marco del acuerdo Gobierno a Gobierno 
para el Programa de la Reconstrucción celebrado entre 
el Departamento de Comercio Internacional del Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios del 
Gobierno del Perú; 

Que, el primer párrafo del literal d) 
del numeral 57.1 del artículo 57 de la Ley 
Nº 31084, dispone que se han asignado hasta por, la 
suma de SI 1 126 902 048,00 (MIL CIENTO VEINTISEIS 
MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL CUARENTA 
Y OCHO Y 00/100 SOLES), de los cuales hasta por la 
suma de S/ 27 700 000,00 (VEINTISIETE MILLONES 
SETECIENTOS MIL Y 00/100 SOLES) por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, y hasta por la 
suma de S/ 1 099 202 048,00 (MIL NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL CUARENTA Y 
OCHO Y 00/100 SOLES) por la fuente de financiamiento 
Recursos par Operaciones Oficiales de Crédito, en el 
pliego Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad 
l::jecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 
para el financiamiento de las intervenciones incluidas 
en el Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios; 
asimismo, se autoriza, excepcionalmente, a la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, previa opinión 
de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 

en la referida Autoridad, y siempre que se asegure el 
financiamiento de las intervenciones a ser ejecutadas 
en el marco del Acuerdo Gobierno a Gobierno para 
el Programa de la Reconstrucción celebrado entre el 
Departamento de Comercio Internacional del Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios del 
Gobierno del Perú, de acuerdo con la programación que 
establezca dicha Autoridad, a destinar recursos a que 
se refiere el acáplte iii) del literal c) del numeral 57.1 a 
los fines a que se refiere el literal d) del citado numeral, 
priorizándose las intervenciones en ejecución a cargo de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; 

Que, el segundo párrafo del numeral 57.2 del artículo 
57 de la Ley N° 31084, señala que los recursos se 
transfieren a través de modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional, las que se aprueban mediante decreto 
supremo refrendado por la Presidenta del Consejo de 
Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas, a solicitud 
de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; 

Que, mediante el artículo 4 del Decreto de Urgencia 
N" 015-2021, Decreto de Urgencia que establece 
medidas extraordinarias para impulsar la ejecución de las 
intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios en el marco del proceso de reactivación 
económica ante la Emergencia Sanitaria producida 
por la COVID-19, se autoriza, por excepción, al pliego 
Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
durante el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 41 
221 310100 (CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTIUN MIL TRESCIENTOS DIEZ Y 00/100 SOLES), 
a favor del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
(MIDAGRI), para el financiamiento de planes y estudios de 
tratamiento de ríos y quebradas, y de drenajes fluviales, 
comprendidos en el Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios (PIRCC), con cargo a los saldos proyectados 
al cierre del Año Fiscal 2021, respecto a los recursos 
vinculados al citado Plan, a los que se refiere el acápite ii) 
del literal c) del numeral 57.1 del artículo 57 de la Ley Nº 
31084, las cuales se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por la Presidenta del Consejo de Ministros y el 
Ministro de Economía y Finanzas, a solicitud de la ARCC; 

Que, mediante los Oficios Nºs. 00158, 00167 y 00187- 
2021-ARCC/DE, la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios solicita una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, hasta por la suma de S/ 680 701 422,00 
(SEISCIENTOS OCHENTA MILLONES �ETECIENTOS 
UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS Y 00/100 
SOLES), a favor de cuatro (04) Pliegos del Gobierno 
Nacional, de nueve (09) Gobiernos Regionales y de 
ciento setenta y cinco (175) Gobiernos Locales, para 
financiar cuatrocientos veintinueve (429) intervenciones 
del Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
de las cuales corresponden a cuatrocientos veintiún 
(421) Intervenciones de Reconstrucción mediante 
Inversiones (IRI), a un (01) proyecto de inversión, a una 
(01) Inversión de Optimización, de Ampliación Marginal, 
de Rehabilitación y de Reposición (IOARR), a dos (02) 
intervenciones para la elaboración de expedientes 
técnicos, a tres (03) intervenciones para la elaboración 
de planes integrales y estudios de las cuencas de ríos 
comprendidos en el Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios (PIRCC) y a una (01) actividad; adjuntando, 
para dicho efecto, los Informes Nºs 31 y 00035-2021- 
ARCC/GG/OPP, que remiten los Informes Nºs 63 y 00066- 
2021-ARCC/GG/OPP-PCGM, respectivamente, de su 
Oficina de Planificación y Presupuesto, con los sustentos 
respectivos; así como el Informe N° 41-2021-ARCC/GG/ 
OPP y el Oficio N° 76-2021-ARCC/GG/OPP, que adjunta 
el Informe Nº 02-2021-ARCC/GG/OPP-LGTG, con 
información complementaria; 

Que, el numeral 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley Nº 
30556, senara que las Intervenciones de Reconstrucción 
que se implementan a través de la ejecución de inversiones 
se denominan "Intervención de Reconstrucción mediante 
Inversiones" - IRI, las mismas que no constituyen 
proyectos de inversión y no les resulta aplicable la fase 
de Programación Multianual, ni requieren la declaración 
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de viabilidad en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobándose con el solo registro del "Formato Unico de 
Reconstrucción" en el Banco de Inversiones; 

Que, el numeral 8-A.5 del artículo citado, dispone, en 
relación a los requerimientos de financiamiento de las IR!, 
que la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas emite 
opinión técnica únicamente respecto al monto actualizado 
de la inversión y el estado de aprobado de la IRI, según 
la información registrada en el Banco de Inversiones; 
aspecto que se ha verificado para las cuatrocientos 
veintiún (421) Intervenciones de Reconstrucción mediante 
Inversiones (IRI) consignadas en los Oficios N°s. 00158 
y 00187-2021-ARCC/DE, conforme a la opinión emitida 
por la referida Dirección General mediante el Informe Nº 
0092-2021-EF/63.04, adjunto al Memorando Nº 0099- 
2021-EF/63.04; asimismo, la citada Dirección General 
remite el estado situacional acerca de un (01) proyecto 
de inversión y una (01) Inversión de Optimización, de 
Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición 
(IOARR) consignados en los Oficios Nºs. 00158 y 00187- 
2021-ARCC/DE; 

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la 
suma de SI 680 701 422,00 (SEISCIENTOS OCHENTA 
MILLONES SETECIENTOS UN Mil CUATROCIENTOS 
VEINTIDÓS Y 00/100 SOLES), de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, a favor de cuatro (04) 
Pliegos del Gobierno Nacional, de nueve (09) Gobiernos 
Regionales y de ciento setenta y cinco (175) Gobiernos 
Locales, para financiar lo señalado en los considerandos 
precedentes; 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios; en los literales c) y d) del 
numeral 57.1 y numeral 57.2 del artículo 57 de la Ley Nº 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021; y, en el artículo 4 del Decreto de Urgencia 
Nº 015-2021, Decreto de Urgencia que establece 
medidas extraordinarias para impulsar la ejecución de las 
intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios en el marco del proceso de reactivación 
económica ante la Emergencia Sanitaria producida por la 
COVID-19; 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto 

1.1. Autorizase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 680 701 422,00 (SEISCIENTOS 
OCHENTA MILLONES SETECIENTOS UN Mil 
CUATROCIENTOS VEINTIDÓS Y 00/100 SOLES), a favor 
de cuatro (04) Pliegos del Gobierno Nacional, de nueve 
(09) Gobiernos Regionales y de ciento setenta y cinco 
( 175) Gobiernos Locales, para financiar cuatrocientos 
veintinueve (429) intervenciones del Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios, con cargo a los recursos 
del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de 
desastres naturales (FONDES), de acuerdo al siguiente 
detalle: 

TOTAL EGRESOS 680 701 422,00 

PROYECTO 2001621 : Estudios de Pre-inversión 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito 

SECCIÓN SEGUNDA : Instancias Descentralizadas 

PLIEGOS : Gobiernos Regionales 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito 
GASTO DE CAPITAL 
2.6Adquisíción de activos no financieros 91 461 272,00 

91 461 272,00 

57 024 236,00 

13 493 983,00 

532 215 914,00 

532 215 914,00 

649 581 670,00 

680 701 422,00 

1 300 000,00 

En Soles 

13 493 983,00 

: Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito 

42 230 253,00 

Gobierno Central 
: Gobierno Nacional 

1 : Recursos Ordinarios 

: Instancias Descentralizadas 
: Gobiernos Locales 

3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito 

3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito 

16 325 769,00 

2000270 : Gestión de proyectos 
6000016 : Gestión y Administración 

1 : Recursos Ordinaríos 

Sub total Gobiernos Locales 

Sub total Gobierno Nacional 

Sub total Gobiernos Regionales 

TOTAL EGRESOS 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGOS 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de activos no financiero 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de activos no financieros 

GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de activos no financieros 

ALA: 

SECCIÓN PRIMERA 
PLIEGOS 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y servicios 

GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de activos no financieros 

GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de activos no financieros 

GASTO DE CAPITAL 
2.4 Donaciones y transferencias 

PROYECTO 
ACTIVIDAD 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 
del artículo 1 del presente Decreto Supremo se encuentra 
en el Anexo Nº 1: 'Transferencia de Partidas a favor de 
cuatro (04) Pliegos del Gobierno Nacional, de nueve (09) 
Gobiernos Regionales y de ciento setenta y cinco (175} 
Gobiernos Locales - Fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito" y en el Anexo N° 2: 
"Transferencia de Partidas a favor de dos (02) Pliegos del 
Gobierno Nacional - Fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios", que forman parte integrante de la presente 
norma, los cuales se publican en el portal institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional 

2.1. E! Titular de los pliegos habilitador y habilitados 
en la Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, aprueba mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de !os cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 1300000,00 

En Soles 

Gobierno Central 
001 : Presidencia del Consejo de Ministros 
017 : Autoridad para la Reconstrucción con 

Cambios - RCC 
9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos 
5005970 : Fondo para intervenciones ante la 

ocurrencia de desastres naturales 

1 : Recursos Ordinarios FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y servicíos 

DELA: 

SECCIÓN PRIMERA 
PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 

ACTIVIDAD 
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del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2. La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo Nº 3: "Ingresos", 
que forma parte integrante de la presente norma, a 
nivel de Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y 
Específica; y, se presenta junto con la Resolución a la 
que se hace referencia en el numeral precedente. Dicho 
Anexo se publica en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano. 

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes "Notas 
para Modificación Presupuestaria" que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil veintiuno. 

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República 

VIOLETA BERMÚDEZ VALD!VIA 
Presidenta del Consejo de Ministros 

WALDO MENDOZA BELLIDO 
Ministro de Economía y Finanzas 

1941276-8 

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
del Ministerio de Salud en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021 

DECRETO SUPREMO 
Nº 061-2021-EF 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 del Decreto de 
Urgencia Nº 012-2021, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas extraordinarias en el marco de la Emergencia 
Nacional por la COVID-19 para reforzar los sistemas de 
prevención, control, vigilancia y respuesta del Sistema 
Nacional de Salud, autoriza de manera excepcional, 
en tanto dure la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Decreto Supremo Nº 008-2020-SA y sus modificatorias, 
al Ministerio de Salud a través de su Unidad Ejecutora 
001: Administración Central, para que, en favor de los 
establecimientos de salud a cargo de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 011 Ministerio de Salud, de los 
establecimientos de Salud de los Gobiernos Regionales y 
de los Organismos Públicos adscritos al MINSA, efectúe 
las contrataciones de plantas generadoras de oxígeno 
medicinal, cilindros, dispositivos individuales y múltiples de 
generación de oxígeno medicinal, concentradores y otros 

DELA: 

SECCIÓN PRIMERA : Gobierno Central 

En Soles 

PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas 
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General 
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos 

dispositivos de abastecimiento, así como la instalación de 
redes de gases medicinales y el mantenimiento correctivo 
de plantas generadoras de oxígeno medicinal, entre otros 
dispositivos médicos y bienes y servicios vinculados; 

Que, el numeral 11.5 del artículo 11 del citado 
Decreto de Urgencia, señala que la implementación de lo 
dispuesto en el referido artículo 11, se financia con cargo a 
los recursos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, hasta por la suma de 
S/ 49 000 000,00 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES Y 
00/100 SOLES), y conforme al procedimiento establecido 
en el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440; 

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establece que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos de los 
pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas; 

Que, mediante los Oficios Nºs. 1386, 1585 y 1604- 
2021-SG/MINSA, el Ministerio de Salud solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de SI 28 
862 000,00 (VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL Y 00/100 SOLES), para financiar 
la adquisición de cilindros de oxígeno medicinal y 
concentradores de oxígeno medicinal, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, en el marco de lo establecido 
en los numerales 11.1 y 11.5 del artículo 11 del Decreto 
de Urgencia Nº 012-2021; adjuntando, para dicho efecto, 
los Informes Nºs. 167 y 201-2021-OP-OGPPM/MINSA 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos; 

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 28 
862 000,00 (VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL Y 00/100 SOLES), a favor del 
Ministerio de Salud, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, para financiar lo señalado en los considerandos 
precedentes; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 
11.1 y 11.5 del artículo 11 del Decreto de Urgencia Nº 
012-2021, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
extraordinarias en el marco de la Emergencia Nacional 
por la COVID-19 para reforzar los sistemas de prevención, 
control, vigilancia y respuesta del Sistema Nacional de 
Salud; y, en los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto; 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto 

1.1 Autorizase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 28 862 000,00 (VEINTIOCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL Y 
00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Salud, para 
financiar la adquisición de cilindros de oxígeno medicinal 
y concentradores de oxígeno medicinal, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle: 
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